
POLÍTICA DE ANULACIÓN SOBRE 
LAS CUOTAS DE INSCRIPCIÓN:  
Hasta el día 23 de octubre de 2009 
las anulaciones de cuotas que se 
reciban serán reembolsadas 
descontando el 50% de lo pagado. 
Todas las anulaciones que se reciban 
con posterioridad a esa fecha no 
serán reembolsadas. 
Todas las anulaciones o cambios de 
titularidad deberán ser comunicados 
por escrito a la Secretaria Técnica del 
Congreso. 
Todos los reembolsos se realizarán a 
partir del día 20 de noviembre de 
2009.
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